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Informe semanal de comercio internacional 
lunes, 23 de febrero de 2026 

 

Los aranceles han vuelto al centro del debate global desde que el presidente de Estados Unidos, Donald 
Trump, ha ordenado imponer aranceles a un gran número de países como medida de presión y 
herramienta para proteger la industria norteamericana, En su opinión, la imposición de aranceles 
provocará el resurgimiento de la economía norteamericana, a pesar de que la mayoría de expertos 
consideran estos aranceles un obstáculo para el progreso e incluso que resultarán perjudiciales y que los 
principales damnificados serán probablemente los consumidores y compañías estadounidenses. 
 
Pero ¿Qué son los aranceles y que objetivos persiguen? 
 
“Los aranceles son una herramienta política y económica de primer nivel. Debemos entenderlos no solo 
como una barrera comercial, sino también como un instrumento de negociación y de posicionamiento 
estratégico.”— Carlos Dalmau, Director de Internacional en Banco Sabadell 
 
En concreto, los aranceles son impuestos que los gobiernos aplican a los bienes y servicios importados y 
persiguen principalmente los siguientes objetivos: 
 

1. Protección de la industria nacional: Al imponer aranceles a los productos importados, los 

gobiernos pueden hacer que estos productos sean más caros, lo que ayuda a proteger a las 

empresas locales de la competencia extranjera. 

2. Generación de ingresos: Los aranceles son una fuente de ingresos para el gobierno, que puede 

utilizarse para financiar servicios públicos y proyectos de infraestructura. 

3. Regulación del comercio exterior: Los aranceles pueden utilizarse para influir en el comercio 

internacional, promoviendo o desincentivando la importación de ciertos productos. 

4. Equilibrio de la balanza comercial: Al reducir las importaciones, los aranceles pueden ayudar a 

mejorar la balanza comercial de un país. 

 

Ver video explicativo 

 
Ponemos a disposición de las empresas un buzón de correo electrónico en el que pueden formular 
consultas concretas sobre aranceles y su aplicabilidad, Se trata del buzón de correo 
logisticsandcustoms@arola.com, que está atendido por expertos de Arola Logistics & Customs, partner de 
Banco Sabadell en el programa Exportar para Crecer. 

 

Entorno internacional – Actualidad sobre aranceles 
23/02/2026 

 
• Guerra comercial: El Tribunal Supremo de Estados Unidos dictaminó que son ilegales los 

aranceles de Trump establecidos bajo la Ley de Poderes Económicos de Emergencia Internacional. 
Trump reaccionó a la noticia anunciando un arancel global del 10% a partir del 24 de febrero, que 
durante el fin de semana elevó al 15%. 

https://youtu.be/mI26TcF1A-w?si=pAr0WD5SnOCKopXh
mailto:logisticsandcustoms@arola.com
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• El Tribunal se pronunció así con 6 votos a favor y 3 en contra, con apoyo de los dos jueces 
conservadores que había elegido Trump en su primera legislatura. La decisión se ha interpretado 
positivamente desde el punto de vista institucional, en la medida en la que refuerza la existencia 
de división de poderes en Estados Unidos, después de meses en los que, en general, el máximo 
poder judicial había estado sesgado a favor de Trump. 
 

• Los aranceles que quedan invalidados son los establecidos sobre México, Canadá, China y los 
aranceles “recíprocos” relacionados con el Liberation Day. No se ven afectados los aranceles 
sectoriales establecidos sobre el acero, aluminio, automóviles, camiones o madera. 

 
• Trump reaccionó a la noticia anunciando un arancel global del 10% a partir del 24 de febrero, que 

durante el fin de semana elevó al 15%, a través de la Sección 122 de la Ley de Comercio de 1974 
que otorga la facultad de abordar ciertos problemas mediante restricciones especiales a las 
importaciones durante 150 días y solo prorrogables con el apoyo del Congreso. Este recurso legal 
para el establecimiento de aranceles no había sido utilizado hasta la fecha. 

 
• Según estimaciones de Yale Budget Lab, el arancel efectivo estimado de Estados Unidos pasará 

del 16% al 13,7% y, si el 15% expira en 150 días, al 9,1%. A nivel geográfico, se estima que el 
arancel para Asia caiga del 20% al 17% y, para China en particular, de alrededor del 30% al 24%. 
Australia o Reino Unido se encuentran entre los países que recibirán un arancel superior al que 
tenían previamente (10%). Por su parte, el 15% coincide con la tasa establecida en los acuerdos 
con la UE o con Japón. 

 
• Existen otras herramientas legales que puede utilizar Trump para establecer aranceles 

geográficos, aunque requieren investigaciones y tienen un curso más lento. De hecho, Trump 
expresó que se iniciarán investigaciones bajo la Sección 301 para identificar prácticas comerciales 
desleales, mecanismo que utilizó con China en su primer mandato. También podría recurrir a la 
Sección 338 de la Ley Arancelaria de 1930 que posibilita aranceles de hasta el 50% cuando existe 
discriminación justificada contra el comercio estadounidense. Otra opción sería recurrir con 
mayor intensidad y celeridad a los aranceles sectoriales, acentuando los ya establecidos o 
introduciendo nuevos cuando concluyan las investigaciones en marcha bajo la Sección 232. 

 
• Más allá de esta cuestión, se abren dos incertidumbres principales en adelante. La primera, la 

relacionada con potenciales devoluciones de dinero a las que tendrá que hacer frente el Tesoro. 
El Tribunal Supremo no se ha pronunciado sobre esto, que ha dejado para instancias judiciales 
inferiores. Trump expresó que ese proceso podría llegar a alargarse cinco años y, según las 
estimaciones, podrían situarse cerca de los 200 mM de dólares. En 2025, se recaudaron más de 
250 mM de dólares en aranceles, más de la mitad mediante los aranceles que ahora quedan 
suspendidos. La segunda cuestión que genera incertidumbre es cómo quedarán ahora los 
acuerdos comerciales que cerró la Administración Trump a lo largo del último año. Aunque sobre 
el papel siguen vigentes, el Tribunal Supremo reconoció que puede haber incertidumbre al 
respecto. Los países podrían intentar revocar los acuerdos, aunque con el riesgo de aumentar las 
tensiones diplomáticas con Estados Unidos. 

 
• Desde la Comisión Europea se apuntó que el acuerdo con Estados Unidos sigue adelante, aunque 

el representante de Comercio del Parlamento Europeo expresó ayer que propondrá congelar la 
ratificación del acuerdo con Estados Unidos hasta que se clarifique la política arancelaria de 
Trump. En India, miembros del gobierno también mostraron predisposición a retrasar las 
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conversaciones previstas con Estados Unidos para esta semana respecto a la finalización del 
acuerdo comercial al que llegaron recientemente. 

 
• Las autoridades tanto México como de Canadá se mostraron calmadas y dijeron que esperarían 

conocer el alcance de los nuevos aranceles. El ministro de Economía de México, Ebrard, afirmó 
que planeaba contactar a sus homólogos en Washington y viajar a Estados Unidos esta semana 
para abordar temas comerciales. Mientras, el ministro canadiense de Comercio, LeBlanc, solo 
afirmó que el fallo de los jueces estadounidenses reforzó la postura de Canadá de que los 
aranceles eran injustificados y que su país trabaja para fortalecer su relación comercial con 
Estados Unidos de cara a la revisión del T-MEC. 

 

Si tienes operativa comercial con EE.UU. te ayudaremos a encontrar la mejor 
solución para mitigar los impactos derivados de la imposición de aranceles.  
 
Descubre nuestras soluciones de financiación para tu operativa internacional. Nuestros especialistas te 
ayudarán a encontrar la solución más conveniente para las necesidades de tu Empresa: 
 

o Disponemos de soluciones de financiación a medida (prefinanciación, descuento comercial, 

financiación import/export, Factoring, Confirming y Forfaiting internacional, etc. 

o Puedes contratar coberturas para mitigar el riesgo de cambio en tus operaciones en divisas 

o Ponemos a disposición de tu Empresa un equipo de especialistas con amplia experiencia y 

formación experta orientada a la internacionalización de las empresas así como nuestra red de 

oficinas en el exterior. 

Para tener más detalle sobre nuestros productos y servicios contacta con nuestro equipo de especialistas 
de negocio internacional o visita el apartado de Financiación Internacional en nuestra web 
negociointernacional.bancsabadell.com 

 
Línea ICO de Avales para facilitar financiación a empresas afectadas por las 
nuevas medidas arancelarias: 
 
El gobierno ha aprobado la activación de un primer tramo por importe de 1.000 millones de Euros de 
una línea de Avales dotada con 5.000 millones de euros y que tiene como objetivo apoyar a las 
empresas españolas afectadas por el nuevo marco arancelario aprobado por Estados Unidos, 
garantizando el acceso a la financiación para cubrir sus necesidades de liquidez o poner en marcha 
proyectos de reconversión empresarial. 
 
Podrán acceder a esta línea empresas exportadoras e importadoras, cuyo volumen de exportaciones e 
importaciones a Estados Unidos sea superior al 5% de su cifra de negocios; o empresas expuestas 
indirectamente, bien por ser proveedores relevantes de empresas radicadas en España que operan en 
sectores afectados directamente, o bien por formar parte de cadenas de valor global 
La garantía podrá cubrir hasta el 80% del préstamo concedido por la Entidad Financiera o el Instituto de 
Crédito Oficial y el plazo de amortización de los préstamos podrá ser de hasta 10 años para los 
destinados a inversiones para la reconversión empresarial 
 
Características de la línea de Avales: 
 
La Línea de Avales se articula en dos modalidades en función del destino o finalidad de la financiación, 
cada una con sus características y requisitos específicos, y los préstamos avalados por este mecanismo de 

https://negociointernacional.bancsabadell.com/
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ayuda podrán solicitarse hasta el 30 de junio de 2026. 
 

1) La primera modalidad está dirigida a cubrir las necesidades de liquidez a corto plazo de las 
empresas afectadas. El aval podrá cubrir hasta el 80% del préstamo concedido por la Entidad 
Financiera y el plazo de amortización de los préstamos será de hasta cinco años, con uno de 
carencia. Esta modalidad, que se espera que sea la más demandada en un primer momento, está 
dotada inicialmente con 750 millones de euros. 

 

2) La segunda modalidad está dirigida a garantizar préstamos destinados a proyectos de 
reconversión o transformación empresarial. Se trata así de promover la resiliencia del tejido 
productivo nacional, favoreciendo la adaptación o rediseño de la capacidad productiva o el 
desarrollo de nuevos productos. Se podrá financiar hasta el 80% del valor de la inversión y, hasta 
el 100% del circulante asociado al proyecto de inversión. 

 
Más información línea ICO Avales Aranceles 

 

Línea ICO Exportadores para el anticipo de facturas derivadas de la actividad 
exportadora 

Convenio de colaboración suscrito entre ICO y Banco de Sabadell, para dotar de liquidez a autónomos y empresas, 

para que puedan financiar el anticipo de facturas procedentes de su actividad internacional y acceder a la 
financiación necesaria para cubrir los costes de producción y puesta a punto de la mercancía para ser exportada. 

Características principales de la línea ICO Exportadores de financiación a corto plazo para facilitar la actividad 

comercial de las empresas en el exterior: 

 

Beneficiarios • Anticipo de facturas: Empresas con domicilio social en España que 

emitan facturas derivadas de la venta en firme de bienes y servicios 

realizada a un deudor ubicado fuera del territorio nacional.  

• Prefinanciación: Empresas con domicilio social en España que cuenten 

con un documento acreditativo acordado con una empresa con domicilio 

fuera de España, por el que la empresa compradora se comprometa a 

adquirir bienes o solicitar la prestación de servicios a la empresa con 

domicilio social en España. 

Importe máximo 

por cliente 

• Se podrá financiar hasta el 100% del importe de la factura o hasta el 

100% de la liquidez para elaborar el bien o prestar el servicio.  

• La entidad financiera determinará el importe máximo en función de sus 

criterios y de las necesidades del cliente. 

Proyectos 

subvencionables 

• Anticipos de facturas: se podrán anticipar las facturas procedentes de la 

actividad comercial de la empresa en el exterior, que tengan un 

vencimiento no superior a 180 días, a contar desde la fecha de la firma 

de la operación.  

• Prefinanciación: necesidades de liquidez de la empresa para cubrir los 

costes de producción y elaboración del bien o servicio objeto de venta en 

el exterior. 

Modalidad • Factoring de exportación  

• Descuento Internacional 

https://www.ico.es/web/guest/el-gobierno-pone-en-marcha-la-l%C3%ADnea-de-avales-para-facilitar-financiaci%C3%B3n-a-empresas-afectadas-por-las-nuevas-medidas-arancelarias
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• Descuento de facturas de exportación 

• Prefinanciación 

Vigencia Año 2025 

Más información línea ICO Exportadores 
 

Para ampliar la información sobre las diferentes opciones de financiación internacional, contacta con tu Director/a 
de Negocio Internacional, o tu Director de Empresa, que te asesorará y te acompañará en la búsqueda de las 
mejores soluciones para la internacionalización de tu Empresa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este documento tiene únicamente finalidad informativa y no constituye una oferta de contratar ningún producto. Ni este documento, ni ninguna parte 

de este, deben erigirse en el fundamento en el que se base o del que dependa ningún acuerdo o compromiso. 

La decisión sobre cualquier operación financiera debe hacerse teniendo en cuenta las necesidades del cliente y su conveniencia desde un punto de vista 

jurídico, fiscal, contable y/o financiero y de conformidad con los documentos informativos previstos por la normativa vigente. Las inversiones 

comentadas o recomendadas podrían no ser interesantes para todos los inversores. 

Las opiniones, proyecciones o estimaciones contenidas en este documento se basan en información pública disponible y constituyen una valoración de 

Banco de Sabadell, S.A. a la fecha de su realización, pero de ningún modo aseguran que los futuros resultados o acontecimientos serán conformes con 

dichas opiniones, proyecciones o estimaciones. La información está sujeta a cambios sin previo aviso, no se garantiza su exactitud y puede ser 

incompleta o resumida. Banco de Sabadell, S.A. no aceptará ninguna responsabilidad por cualquier pérdida que provenga de cualquier utilización de 

este documento o de sus contenidos o de cualquier otro modo en relación con los mismos. 

https://www.ico.es/ico/ico-exportadores-corto-plazo

